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EDICION DE 10 PAGINAS . | MIERCOLES 2 DE ABRIL DE 1947 ;

.APARECE LOS DIAS HABILES

TABIEA -SEDUCIDA 
CONCESION N.O 1805

Bag. Nacional de la Propiedad
Intelectual Nó. 203.191 .
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Entel BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente horario para la pu

blicación de aviso's:

De Lunes a Sábado de 7.30 á

11.30 horas

, PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

Doctor D. JOSE.T. SOLA TORINO
MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

’ Ing. D. JUAN W. DATES

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE ,N? 550 ' 

(Palacio de Justicia) 

TELEFONO N9 47.80

DIRECTOR ... -

Sr. JUAN M. SOLA

■ Art. 49 — Las publicaciones de) BOLETIN OFICIAL, sé tendrán por auténticas; y un ejemplar dé cada una de ellas se 
distribuirá- gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

• la Provincia. (Ley 800, original - N9 204 de Agosto 14 de 1908). .

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. •

' Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, e) Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

• -'Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los", los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

, Art- 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se‘ envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos .y la suscripción, se cobrará:
Número del día ...........................................

atrasado dentro' del mes ..........
” ” de más de 1 mes hasta

, . ‘1 año ...................... •. .
de más de 1 año^ ....

Suscripción, mensual ........................
trimestral . . ............ ..............
semestral ...... , . .... - -

• anual .................. . . ......

0.. 10 
0.20"

0.50
1 .—
2.30
6.50

12.. 70
25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9.del mes siguiente .al pago -de la 
suscripción. ’ •

Art. II9--- Las suscripciones- deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas .del BOLETIN OFICIAL se- 
ajustarán a la siguiente escala:

,b)

Por cada-publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se" co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS- mjn. 
f$ 1.25). ■ ’
Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se . per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y. por 
columna.

Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además ^¡Je 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicionar fijo: ■

1 9 Si ocupa menos de % pág........................   í
■ 29 De más de % y hasta pág........... .. ,

39 ” ” Vi "1 ”:...... ’
49 ” ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d)- PUBLICACIONES A TERMINO.- En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya-composición sea corrida, regirá la siguien
te, tarifa,: - .
AVISOS GENERALES .(cuyo texto no
1 5 0 palabras) : ‘
Durante .3 días $ 10.— exced. palabras 
Hasta

7.—-
12.—
20._

sea mayor de

$0.10 c|u. ’ -
5 días ■$ 1 2 .--- ’ ¿ ” 0.12 ”
8 ” ”15.— , •" ” 0.15 ”

1’5 ” ”20.— ” ' ” ” 0.20 ”
20 " "25.— ” . ” 0.25 ”
30 ”- ” 30.— ‘ ” ” 0.30 ”

0.35 ”
Por mayor termino $ 40. -— exced. pa- 

’■ labras ............ .. ..........................................

X 
k
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- ■ TARIFAS ESPECIALES ;
i- ' '': ■ ■ ' ’ - _ i -•■

e) Edictos dé-Minas,, cuyo téxtó no sea-mayor dé- 500. 
palabras,..-por; 3 días. alternados o :10 consecutivos 
$ 50-. —; el excedente a0. 12 la palabra. L - .

_ f ) Contratos’Sociales, por. término de 5 días hasta 3 .:000 
/ palabras, .$ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo' 
.de .$.0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa
. * ... . . Hasta Hasta
. . . I/ ■ ■’ . 10 días . - 20 .días

' Hasta
30 i días

i ) Posesión treintañal, 'Deslinde, - mensura y . - 
amojonamiento, concurso civilj por 30 días L-A•’ 

■ hasta 30.0 palabras .. .....•.. . ..... • $ 40
p - El excedente a $ 0.20 la palabra.
j.) Rectificación de partidas, por 8 días hasta .

. - , 200 palabras.............. .. . ............................ ■ • 10
■ El excedente .a $ O-.'10 'la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
_ sicióñ corrida: ~

- 19 -r-T- Dé.. inmuebles, • fincas.
y terrenos 'hasta 10 
centímetros . '. . .

' 4 cmts. sub-sig. . . .
.2’ -^ Vehículos maquinarias - 

í . ganados, hasta 10 cén- •
. .. ... tímetros’i';’.-,. .' ..... " 12.—

.' 4 -ctms; -suE-sig/-. , . , ” -. 3 .■—.

39 — Muebles,; útiles de, tra- i .
bajo y otros, hasta .1 0

. • ' .: centímetros-.". .. . 8.-—
.’ ' ■;4. ctrñs.jsüb-sig,:;. > ... " ' 2.——
• h) . Edictos-sucesorios, por 30 días, hasta 150 ,
• - palabras .. . ....... . . . . .L. ... . .'...........   . . $ 20'

■ El excedente a $ 0.20 la pflabra.

$25 
" 8

$ 40..— 
” 12 —

20.— " 35.-
6.— " 10:.-

15.— ” 25o-
4.— " 8.-

De 2 á 5 días
Hasta. 10 

” 15 ’’
. . 20 "

. -. ’’ 3.0 ; "
Por Mayor- término

§ - 2.. — el cent, y por columna. 
" 2.50 ‘
■' <3r. ”

3 50 ,,, ... .. ... ■ t.
4.— " "
4.50,” ” ” ” • •

Art. 159 — Cada publicación por eltérmino-legal so
bré MARGAS DÉ .-FABRICA,- pagará lá sumá ?der:$ji20>-rr; 
en los'siguientes casos: . • ., . ' , ¿

Solicitudes de registro; de ampliación; dé notificacio
nes; de. sustitución y de renuncia’ dé ; uná . marca. Además 
se- cobrará .una tarifa suplementaria de .$1.00. por'.céntú 
.metro y por columna. ;

Art.. :179 —- Eos. balances ,de las Municipalidadesúde 
lía. y 2da. categoría, gozarán de una' bonificación- del 30 
y 50 . %. respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DE GÓMEBNQi ' ' ’ . . : ' y . ■- - -.9 .
N’ --37Ó8.’íle Marzo 27 de >1947-’:— (A. M.) .Liquida úna partida de; fondos a ' Tesorería”.de. laCárcel Penitenciaria, 
'"'3727 •" ■ ’28 . Liquida una. partida de fondo's a Jefatura de' Rplícfa,. .2. '

2228 '":" ■-L...Concede licencia a un funcionario,. .-............ ......... . ..." ..........

.-.3
3 .

-.4 -

;..Nt
Ñ? 

’-ÑÍ

>Ñ’!

25'82

/EpiCTOS SÚÚESÓRipS. -E- ’ . ' . ;
Ñ? 25,92 tídn/Luis-Andreani/. -.............................................. ......... .....................
Ñ’’ 2589 — Dé Don-’P'edro Egéq Molina, .-............. r;..........' .-. r.....  ....................
N’. 2587 — De Dóña'..:Mercedes';Díqz de" Calatayúd, ..................... . .......................... .
'■Nt.-2584De Hpsqrió''iyqrgas,/.....7..................... . . ¡...........'...

2583-De.- José Mateo Nogales, ....................................     .. .............
- Dé Isidoro Fidel Zelaya, ................................... .. 5...... ...,.......

2581 — Dé.’doña l Lorenza- Boulier. -'de ppbirol, ........ ;
2580 -L- Dé -Doña Carmen Morales de .Tejerina, ............ ..................... 
,2575 -^ De. 'Doña. Ántoriia Capüto. de Viera,. ........ . . i..

• Ñ' 2572 —í . , . ' .' ' ' . ’
■■ N’ - '257.1 -¿"dé Doña-7 Josefa 'Cdrté’z de Soler, ........................................... ...................... . .
íj’/2562. —De Don .Pedro- Paulich, .. .......................... ............. . ..................... ..1....

’-N!.-. 2560De -Doña. Delfina Díaz-.de.-Agúirre, ................... ................. .......................
‘ Ñ’ .2559 — De .doña Cornelia Martínez de Jaime, ........ ......... . ................. .........

:Ñ5'.. 2555 — De’ Dórí • Guerino: Collavino, ...........................................     .
N’ 2545 — -De. Doña'-Pas.tórá Patricia Lóbot-de Pauna o Pastora :Lobó de Pquna, 

.,^■.-2532-4-De. Don Deugracio- o Dépgracigs o'*Deürdcio Burgos ,y otra, .......... 
9Ñt .2528"1—;£¡e" Don Carlos, Aparicio, --- ----- - --------------------- ...............

T-De-Dón Miguel Fortunato Esper, ........ .
--De Don Juán.Fabricianó-Arce'y de Doña.Ángela Colina de Arce, ....

Don'. Pedro 'P: Abdala, ..:............. .. ..................... ............

'De .Don Ártúrq Nantérne o Ñanterna ,y de doña Milagro Luna .de- Nanterne o Ñanterna,

■ - ?

N’. 2524
Ñ’ 2523
Ñ’ 2522 ■ Dé Don: Pedro. P? Abdala, ..:............. .. ..................... .................
Ñ’--' 252-1 — De Doña Simona Zerpd de Vilte,,... ...............

-De Don Ñióanor'Béjctfanp o ’ Nicanor Cardozo y-de Manuel Santos, .
■11’: 25Q8_ — De Ñoña Sara Ábraham. de Dhard, .........      .....
IÑ?. '25.07-—"De Don.-Elpy Núñez-y María’Ignacia Pomares de Núñez, .....................

- N'; 2509 -

„ . 4

M -’
■ V- . 4 . •

■. ■ ' ■
’ .4 • ■;
■ 4 -

. .4

- - - '"4 ’ "• ’
5

■ - 5

- .5
5 .< <- > ■

V '• ■’

'■ -;5 - -
-.5 ’

5
-. -5 ' .'¿
5 ' al 6 -

POSESIQN TREIÑTASAt * / : J-; - ----- -;-y- “ - -
>;Ñ’ - 2544 —' Deducida por doña-Mgfí'a Leona Carrasco de López/ sobre un inmueble efi el Dpto. de San Carlos, . 

■ Ñ9’ 2537 — Deducida. .por-iDón Emilio, Torres; sobre unátmanzaña^de . terreno, ep Orón, . ......'......-   

" N’ ’ 2513 — Deducida por Don Florentino R. Til'cq sobre inmueble i'.en Cafáyate, -................. ■ ■ 
'-N9' 2511:Tt.Peducidá por -Don'Pablo Victoria Cejas sobr.e inmueble" én. Anta, .-..-....

á;6'
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6

Tesorer%25c3%25ada%25e2%2580%259d.de


BOÍ^TlÑ ÓFléiÁír . SAgfM 1W: PAG. 3>

PÁGINAS-.

REMATES JUDICIALES ‘
• Por Antonio Forcccdá, dispuesto én la’ Téslámentéfía de-Don H&ctor" F; B§rizzo,
- Por Antonio.Forcada, dispuesto-én la Süc, de-’Francisco' B. Adet, ............... •...................

■ N9 2578 — Póf 'Ernesto Campilongo,- dispuesto -en: Juicio "Concursó" Civil de" Félix & Usandivaras" 
N9 2542 —Por Ernesto Campilongo, en ejecución Fernando' Riera córífra Ramón T. Poca y Sra.', ;.. .

N9
N9

2597
2596

8'
"Ú ■

ClfÁCÍóif A" juicio; • • ■ ■ . ■ ' . •
- A Don Amado León', én los' ¿utos' "Embargo preventivo — Amodo' León vs. . Angel.Sapag'-',
- Á'Don'Dionisio S. Paéz, én Juicio'"Devolución de Bienes" s|?por Miguel Jalil Sidañy,........

N9 2590
N9. 2541

.7
7

REHÁbSÍT ACÍO'N C&láÉR'CÍÁL':
N9 2598 — De Joaquín Riera,

- N9 2576 L-i'l>e‘ Don itíáfúd José Ariucíi,
V -

• 'Z' ' '

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 2585 — Solicitada por Narciso Lozano, 1 ■

VENTA DE NEGOCIOS: _ .
N9 .2588 — Comisiones y Representaciones, en esta ciudad;

LICITACIONES PÚBLICAS . \ rf" ?■ "
N9 2594-:—Dejos Ferrocarriles del' Estado para*  ¡ir adjudicación de lóff trabajos ■ d'F mbviinieñtó de tierra en la línea en

construcción ne Salta a Socompa; Z

CONTRATOS SOCIALES
N! 2600 — De.."FairKúrt y Villa Hérniános" Soc. de Resp. Ltda. (Metáhj
N9 2593 — Dé lá razón Social "Elias. & Cía. Soc. de Resp. Ltda.,

7al 8
¿. aí 9

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 10“

AVISO A LOS SÚSCRIPTORES.Y AVISADORES 10.

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 10"

ADMINISTRATIVAS
N9 2602*. — Résólúciórí de ,1a Administración General dé Aguas de Salta, .. ; 10

JURISPRUDENCIA • = < ... . ... ....... . ¿ .
636 — Corté dé Justicia — Sala Segunda — CÁUSÁ: “Rectificación de partida de nScirnientó pedida por don Julio.N’

Ñ’
Arturo Doússet", 10

537 __ Corte dé Justicia — Sala .Segunda — CAUSA: "Ordinario — Réctificdcióh de partidas ’de matrimonio y na- 
cimienta — pedida por Antonio Claveriá Blasco y fuslina' Esteíafiía Ci'snéhós, ............... .. . ........................ .

CAUSA: "Ordinario
10.

N’
S.¡’C;■— IV CÉÑSO’ GÉÑÉRÁL DE LÁ NACIÓN —

1639 — Del ConÜejo ÑácioSal dé E'stadísiicái y Censos, -• 10

'expresado precedéntéméñte borré" agregada a1 
E. 2 dél 'expedienté .dé' imméraci'óh y año 
arriba citado"; 'debiéndose imputar dicho gasto 
ai ÁÑEXO' D —. INCISO . XÍV LL ITEM 1 — 
PARTÍD'Á 1 'dél -Presüpúestb General dé Gás- 
to’s én vigor.
• Art. 2’ íD 'Comuniqúese,'. piiblíquésé, insér
tese .en él Registró Oficial Y drcHívééé;.-

LUCIÓ Á.CGRÑEJÓ 

José T. Soíá TÓrinb 

’ >■ ' Juan W. Dates
Es copia: .' .

Á’. Ñ. Viiiacia. .... ..
Oficial 7' 'dé Gobierno.' Justicia e I: Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO; 
fdsfíélÁ é íNstrIigciíiS 

PÚBLICA. L
Decrejto Ñ? 3708-G > -

Salta, marzo 27 de 1947.
Expedienté N'.b 5*4 ’86|9'47. .
Vistó esté expediente éñ él que la Diréc- 

ci’ón ’de la Cárcel Penitenciaría presenta f'ac- 
tuid por $ 133.30, por trabajos dé imprenta 

■efectuados en los tálleres de la misma, .con 
destinó á la Secretaría. General dé la 'Gober
nación; y atentó lo informado pór Cbntddü- 
ríá "General con fecha 17 dél corriente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdó de SíinistroH

.-.DECRETA: .

Art. I9 — Liquídese pór .Contaduría General 
a favor 'di'la TESORERIA DE DA. CARCEL PE¿ 
NITEl^CIARIA,. jq_suma de CIÉÑt’o ¿TREINTA; 
Y TRES PESOS 'CON 30|00 M|N. (? 133.30),' ;én 
cancelación, de la factura qué por el concepto.

2699]46 y 3569|47 y a lo informado por Con- ' 
taduría General con, fecha. 13 de marzo qn 
curs.o, ' i •

ÉÍ Gobernador ’de la Proviticii 1 

■DE CRETÁ : . ’

.'Art.. !9 — Liquídese- a favor dé JEFATURA 
DEd’OtlClA, la suma dé ÍÍÍÉSCIÉÑTOS CÍN- 

. CUENTA. PÉSÓE W 350'.—) m|h„- a dfejétb de 
que cqñ dicho importé proceda a- abonar al 
señor José Vidal,¿la factura que pbr él-con
cepto indicado précéSénteméñté corre a fs.' 1' 
de estas actuaciones; debiendo imputarse és
te" gastó ai -Añexó -C —- Inciso XIX i— Ítem 1 — 
•Pdriida^ lS :de lá ;Eéy. de Presupuesto vigente.

Aft. 2.'ó — Comuniqúese, pibliquése,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ’

LUCIO A. CORNEJO ¿.
, 'José T. JSolá To'rino
Es copia: . - . ’ . j.

Vitar ; V' . ¿'/
-iDficial 79 ’de 'Gobierno,' Justicia ;é I.^P’úbficg ;

Decreto Ñ\ 3727-G • '
Salta, *28  "de marzo Úe 1847..
Expediente Ñfó 5648|9'47.
Visto" éste expedieiité éri el que Jefatürá dé 

.Policía eleva factura dé J!/350.presentada 
por el ’ meé de; •febréró ' ppdó. .' dél local qué 
ocupa da Comisaría Seccional' Tercera, dé Pc¿q 
licia ríe lá Capital; atento a ¡dé décrétós <Ños;
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Decreto N’ 37-28-G
Salta,*  marzo 28 de 1947.
Expediente N.o t5839|947.
Visto este. expediente .en el que el señor 

Inspector - de Sociedades . Anónimas, Comercia
les y*  Civiles, don- Florentín Linares, solicita 
se le concedan veinte (20) días de licencia, 
a. partir del día 31 del corriente; y atento a 

• sus fundamentos,

El Gobernador de la Provincia ■

D E C R‘ E T Á

Art. 1’ — Concédense veinte (20) días de 
licencia, a pqrtir del -día 31 del corriente mes, 
al señor Inspector- de Sociedades Anónimas; 
Comercial'es y Civiles, don FLORENTIN LINA
RES, por razones de salud.

Art. ‘2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese e*  el Registro Oficial y archívese. ”

-,- LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

é> . • .

DIAZ de CALATAYUD, y que se cita, llama 
y emplaza por medio de edictos que se publi 
carán durante treiñta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos’ los 
que se consideren con derecho a los bienes 
•dejados -por la causante, ya sea como herede 
ños o acreedores, • para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 

..que hubiere lugar.
Salta, marzo 25 de 1947. . ■ . .
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|28|3|47 —. v|9|5|47.

lo que hubiera lugar. ’.
Salta, marzo 2_5 de' 19471
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario,-
Importe $ 20.—. ■ e|26¡3|al 7|5[47.

Es copia: "

Á. N. Villana • - -
Oficial 7’ de Gobierno, ’ Justicia e I. Pública* • k

N! 2584 — EDICTO. SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto Aus
terlitz, cita y emplaza a acreedores y herede
ros de ROSARIO' VARGAS por 
días bajo apercibimiento de 
“El Intransigente" y BOLETIN 
caciones en Secretaría Lunes 
subsiguiente hábil en caso de 

’lvíarzb -26-de 1947.- •
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 1 
Importe $ 20.—. .’ e|27|3 al 8|5|47.

el término, de 30 
Ley. Edictos en 
OFICIAL. Nótiíi- 
y Jueves o día 
feriado. — Salta

N9 2580 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. ’ Austerlitz, se 
cita llama' y emplaza por edictos que: se pu
blicarán durante- treinta'días a-herederos y 
acreedores de la ^sucesión de doña CARMEN 
MORALES DE TEJERINA, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento' de ley. Para' notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o' día subsiguien
te hábil en caso de. feriado. - . ’

Edictos en BOLETIN . OFICIAL y “Norte". A-" 
Salta, 20 de marzo de 1947. .

Tristón C. Martínez; Escribano Secretario. 
Importe • $ 20.— e|26|3|al|7|5|47.

; EDICTOS SUCESORIOS
N; 2592 — SUCESORIO. — Por disposición 

. del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación -en lo Civil, doctor -Alberto E. 

. Austerlitz, se cita y emplaza por treinta días 
en edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión dé don Luis Andreani,- 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer; bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso dé 
feriado. ■ , .
-Salta, 24 de’marzo .de . 1947.

Tristón C, Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—.

. e|29|III|47 — v|10|5|47.

N’-2583 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No: 
minación en lo Civil,, doctor Alberto ’E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos qu'e. se pu
blicarán durante treinta - días en -los 'diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos a.la-suce- 
cesión de don JOSE MATEO • NOGALES, para 
que dentro de dicho término comparezcan., a 
hoceríos valer, bajó apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta; '24 de marzo de 1947.

Tristón C. Martínez! Escribano Secretario
Importe'$ 20.— - e|27[3 al 8|5|47.

N’ 2575 -i SUCESORIO:. Por disposición del 
señor. Juez de Paz Letrado del. Juzgado N’ .1 
de la ciudad de Salta,f se cita y emplaza’por 
treinta días .en edictos que -sé publicarán en 
el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL",, a todosr 

.los que se' .consideren con, derecho a. la su- ' 
cesión dé doña ANTONIA .CAPOTO DE*  VIERA, . 
bajo apercibimiento de ley.-— Salta/ 9 -de Oc
tubre. de 1946. _ ... , . .
Ju'an Soler, Escribano Secretario. . •

Importe $ 20.— e|26'|III|'47 — v|7|5|47.
i

Alberto E. 
declarado 

ARTURO . 
doña ’ MI- ; ,

■j

- N? -2589 — SUCESORIO-: — Por disposición 
» -del Señor Juez dé Primera Instancia Dr. 'Car 
. .los Roberto Aranda, interinamente a cargo

del- Juzgado de Segunda Nominación en- lo- 
Civil, sé cita y emplaza por. el -término dé 
treinta días a contar desde la primera publi 

.- cación del presente que ' se efectuará en el 
.-*  diario ‘ILa .Provincia" y "BOLETIN OFICIAL",.

•a todos los .que se consideren con derecho a 
-..los bienes dejados por: fallecimiento de don 

PÉDRÓ E GE A' MOLINA, ya .sea. como herede
■ ros o acreedores, para -que dentro de dicho 

término comparezcan por ante su Juzgado y 
Sécretaría del que suscribe a deducir sus- ac
ciones eñ forma y a tomar ,1a participación

• ’ que Ies ‘corresponda. Saltó; Marzo 27 de-, 1947.
- \ Roberto Lérida Escribano Secretario.;

Importe $ 20.—. - -

N'. 2582 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Comercio doctor César Alderete 
interinamente a cargo del Juzgado • en 'lo Civil, 
2a. Nominación se cita, por treinta días por edic 
tos que .se publicarán en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y ."Lá'Provincia" a, los qué se consi
deren con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de don ISIDORO FIDEL ZELAYA 
para que comparezcan ante el Juzgado, S ex
cretaría interina del autorizante a hacerlo va
ler! — Salta, Marzo 5 de 1947.

.Tristón ’ C.'Martínez, Escribano Secretario. .
Importe $ 20.— • e|27|3 ¿d 8|5|47.

N’ 2572 •— EDICTO; SUCESORIO: Por dispo- 
.sición del Sr. Juez, de Primera Instancia en lo 
Civil,. Tercera Nominación, Dr. 
Austerlitz; hago . saber que se • ha 
abierto el juicio sucesorio de don 
NAÑTERNE o NANTERNA y de
LAGRO LUNA de NANTERNE o NANTERNA, y 
que se cita, llama y - emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios: "La Provincia"- .y BOLETIN 
OFICIAL a todos los 
derecho a los bienes dejados por los pausan
tes, para que ■ dentro- dé tal término, compa
rezcan ah -juicio a ‘hacerlos "vaLer ».én legal 
forma) bajo apercibimiento -.dé lo, que hubiere 
lugar — Saltó, marzo, 13.de/1947. .; . 
Tris'tón C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $ -29.. -.. - e|26|III|47 — v]7|5|47.

que se consideren con

e|28|III|47 — v|9|V|47.

N; 2587 — EDICTO- SUCESORIO. — Por dis. 
posición del señor Juez de Primera Instancia 

-en lo Civil, Tercera Nominación,, Dr. Alberto 
' E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
. abierto el juicio sucesorio de doña MERCEDES

> 2581 EDICTO SUCESORIO- — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
ló Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto- E. 
Austerlitz, hago saber que s.e ha declarado 
abierto él juicio ' sucesorio de doña LORENZA 
BOURLIER DE CABIROL, y que se cita, llama 
y emplaza por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta, días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos’los que 
se consideren -con derecho -a los bienes de
jados. por la causante, para que dentro de 
■tal término- comparezcan al juicio a 'hacerlos 
'valer. en legal forma, bajo apercibimiento de

N’’2571 — SUCESORIO. — Por disposición 
■del señor Juez. de la. Instancia y.. Illa.. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por treinta dias a todos los 
que ■ se consideren con derechos a la sucesión 
dé doña Josefa Cortéz de Soler, para que’ den 
tro de dicho término de emplazamiento por 
medio de edictos en los diarios La Provincia - 
y BOLETIN OFICIAL, comparezcan a hacerlos 
valer bajé apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día , 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 20 de Marzo de-1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe S 20.— . . ■

e|22|III|47 — v|3|5|47 ’

13.de/1947
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N9 2562 — EDICTO-SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor 'Juez .de Primera Instancia: 
y’Primera Nominación én ló Civil, Dr. -Carlos- 
Roberto Aranda,’-se hace saber' que se ha 
declarado abierto -el juicio sucesorio- de Don 
PEDRO PAULICH y • que se cita,’ llama-' y. em
plaza’‘por edictos que se -publicarán durante 
30' días enr los ‘-diarios’ "BOLETIN • OFICIAL" y 
"La Provincia", a todos los que "sé consideren 
con .derechos a* * esta sucesión, ya sean., como 
herederos -o*  acreedores, • para que "dentro de 
dicho • término,- comparezcan - a- hacerlos valer 
en forma, 'bajo’’qpefcibimieñtp ¡ de lo‘.que Au- 
blere ylugaríipor derecho.. .

. N9-2555 —.-SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez -en lo Civil, doctor .Carlos Aranda, 

..interinamente a cargo "del Juzgado de 2a. No 
_ minación, se cita por treinta días por edictos

• - que se publicarán en los .diarios "Norte" y 
. BOLETIN OFICIAL, .a todos" los que‘ se .consi 

. ^deren con derecho a los bienes dejados por 
■ ■ -fallecimiento de -don GUERINO COLLAVINO ya 

-..-sean como herederos o acreedores, para que 
.’dentró'. de dicho término comparezcan • por an 

- ' -.te -su Juzgado, Secretaría del autorizante, a 
. • hacerlo valer.
- ’ Salta, Marzo. 8 de 1947. •

‘ Tristón C. .Martínez — Secretario interino.» 
Importe $ 20.—. ’ ’ \ -

.-.Lo-^qe.-el-'Suscrito . Secretario -hace saber’ a 
sus efectos. ; . -i

Salta, Marzo 7 de 1947. • ..
.Carlos Figuér°a — Escribano Secretario.’

. . Importe •$ 20.—. i- : • ■
e|20|III|47 — v|30|IV|47.

> N9’2560 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo 
sición- del -Señor--Juez dé Primera- Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago‘saber que se ha declarado 
abierto el •-juicio sucesorio de doña DÉLFINA 
DIAZ DE AGUIRRE, - y qué se - cita, llama -y 
émplaza-por el término de treinta días por 
medio dé edictos • qué se-publicarán en los 
diarios: ".Norte" y -BOLETIN OFICIAL, a .to 
dos los qe-'se "Consideren- con derecho á los 
bienes- dejados -por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, ■ '-para que dentro de 
tal’término, comparezcan al juicio a hacerlos 
■valer 1;en: legal, forma, 'bajo, apercibimiento 
'de ló-que hubiere lugar. ‘ • • '

Salta, Marzo 4 d¿ 1947.' - ’ •
- Tristón C. Martínez- — Escribano Secretario. 
“■Importé $ 20J—. •

e|18|III|4'7' — v|29|IV|47.

* ’ N9’ 2559 — SUCESORIO ‘— Por disposición 
"dél señor,Juez de Paz Letrado N9 2, Dr. Danilo 

Eonari, se cita y’ emplaza^ por treinta -días 
’ci todos‘los que se consideren con derecho 
¿i los bienes 5 dejados por. doña1 CORNELIA 
MARTINEZ DE JAIME, para que se presenten

. a.hacerlos valer,.- b.ajo ..apercibimiento, legal. 
Salta, Marzo 12 de 1947. ’
Edictos en ."Norte", y’"BOLETIN OFICIAL"." ' 
Raúl E. Arias Alemán. — Secretario. 
Importe $ 20.— ,

e|17|III|47 — v|23|IV|47.;

e|13|III|47-— v|24|4|47.

.N9 .2545 — SUCESORIO: Par disposición del 
señor Juez de la.- Instancia, 3a. Nominación en 
lo' Civil, doctor- Alberto E.- Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y’ BOLETIN--OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de 
PASTORA PATRICIA LOBO ^DE PAUNA o 
PASTORA LOBO DE’PAUNA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a-hacerlos va
ler en forma bajo apercibimiento de ley.

- ’ ( Salta, Marzo de 1947.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importé $ 20.— e|10|3|47 — al 16|4|47.

N9 2532 — EDICTO: ’ Salta, Marzo-6 de 1947. 
SUCESORIO. —. Por disposición del señor 

Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo’ Civil, Doctor Carlos R. Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en el Norte y BOLETIN OFI
CIAL, habilitándose la feria, a herederos y 
acreedores de Deugracio o Deugracios o Deu- 
racio Burgos y de doña María Asunción o 
Asunción o María de la Asunción o Azucena 
Humacata o Macata de Burgos, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer va
ler en forma sus derechos bajo ajercibimiento 
de .ley. - •

Carlos Enrique Figueroa — Escribano Secre
tario. ’ ■ j-

Importe $ 20.—

■ N9 2528 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Paz Letrado Dr. Rodolfo Tobías,, a cargo del 
Juzgado número uno — Capital, cita bajo aper 
■cibimiento, durante 30 días, a herederos y 
acreedores de CARLOS APARICIO para que 
hagan valer sus derechos.— Edictos en dia
rios -"Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos..

Salta, Marzo 3 de 1947.
Juan Soler — Secretario.
Importe 20.—.

e|5|3 al 11|4|47.

N9 2524 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez .de la. Instancia, la. Nominación, 
doctor' Manuel López Sanabria, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de MIGUEL FORTUNATO ESPER, y que se cita 
llama y emplaza a herederos y acreedores que 
se 'consideren con derecho bajo apercibimien
to de'ley. — Salta, 23 de marzo de 1946-. — 
Juan C. Zuviria, Escribano - Secretario.

Importe $ 20<—. e|3|3 al 9|4|47.

N’ 2523 —'SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JUAN FAfiRICIANO ARCE y de doña 
ANGELA COLINA DE ARCE, que se cita .lla
ma y emplaza a herederos y acreedores, que 
se consideren con derecho. Con apercibimiento 
'de ley. Lo que el .suscripto Secretario hace, 
saber. — Tristón-C. Martínez, Escribano - Se
cretario. ‘

Importe $ 20. e|3|3|47 al 9|4|47.

e|7|3 al’ 14|4|47.

N“ 2522 — EDICTO, SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez interino de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Néstor E, Sylvester, hago saber, que se há de
clarado abierto el juicio sucesorio ’ de’ Don 
PEDRO P. ABDALA y que se cita, llama y ein- J 
plaza por edictos que se publicarán durante . 
30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean' como here
deros o acreedores, _jjara que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de 1° que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos'. — Salta; julio . 
10 de. 1946. — Juan C. Zuviria, Escribano - Se
cretario.

Importe' $ 20.—. e|3|3 al 9|4|47.

Ní 2521 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha. declarado abier
to el juicio sucesorio de doña. SIMONA ZERPA .. 
DE VILTE, y que- se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán*  durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 

, dentro de tal término, comparezcan al juicio . 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.. — Salta, 
octubre 4 de 1946.. — Tristón. C. Martínez, Es
cribano ' Secretario.
-- Importe $ 20.—. ,e|3|3|47 ¿1 9|4|47.

N9 2509 — SUCESORIO — El señor'Juez de 
1.a Instancia y 2.a Nominación en lo Civil ha 
declarado abierto el juicio sucesorio dé' NICA
NOR BEJARANO O NICANOR CARDOZO, y 
de MANUEL SANTOS, y cita a herederos y 
acreedores para que hagan valer sús‘ dere
chos, bajo apercibimiento, durante treinta días. 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y diario "Nor
te".’. Lo que él suscrito Secretario hace saber. 
Salta, Febrero 25 dé 1947. — Julio R. Zaznbrano, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—

' e|26|II|47 v|2|IV|47.

• N9 2508 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia, 1.a Nomina
ción en lo" Civil doctor Carlos Roberto Aran
da, se cita y emplaza por el término de trein-’ 
ta días por edictos que se publicarán en el 
diario La Provincia y BOLETIN OFICIAL, -a to
dos los que se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento de Da. SA
RA ABRAHAM DE DHARA, ya sean como he
rederos o acreedores, para que comparezcan, a 
hacerlos valer en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por-'ídereeho'. Lo: que- 
el suscrito Secretario hace saber a sus 
tos.

Salta, Febrero 24 de 1947 — Tristón C. 
tínez. Escribano Secretario, — Importe $

efec-

Mar-
20.—

ej26|II|47v|2|IV|47

N9 2507 — EDICTO SUCESORIO: El. señor 
Juez de -Primera Instancia, 'Primera Nominación 
en lo Civil, doctor. Carlos -Roberto - Aranda,
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- 'manda•• por el’''p.résént'e’?’a hacer saber que se 
. ¿há' declarado abierto/'el ' juicio. -sucesqrio de 
' los; esposos Eloy Núñéz 'y' María" Igriacia Po-
- mares de ’Nüñ'éz,' y que' sé cita,‘llama yem- 

■ plaza por el- término, dé ' treinta díast por me-
ldió''dél edictos-que sé'.publicarán en el dia
rio ''-Norte y'BOLETIN- OFICIAL, . a todos los 
que'se consideren ' con derecho, a “los bienes 
dejados, por; los causantes, ya sea como' he-, 

' Tederos, legatarios o acreedores paar-qüe. den
tro—de • tal término comparezcan-.a juicio ‘bajo 
apercibimiento-de ley. — Salta,-Febrero 15'de 
194-71— Caríos-E. Figueroa. — Importe-$'20.— 

- : e|26|II|47 v|2|IV|47.,

POSESION TREINTAÑAL.
N? —' 2544^—. EDICTO: POSESION’' TREINTA

ÑAL: Habiéndose', presentado a este Juzgado 
de Primera Instancia- en lo Civil; Segunda No- 

■mi'ñációñj- _ interinamente -a - cargo del¿ doctor 
. Alberto-E.''Austerlitz el Dr. MANUEL LOPEZ 

SA’NABRIAj- en ■ nombré---y-,representación de 
i doñá^Máríá'--Leona- Carrasco de--López ■ solíci- 

: tdiidó'-laí Posesión ^Treintañal' de-' uñ'a finca' ’ ’.To-j 
. rd Muerto-'' ubicadáí-eri-.él -Dpto.' de San; Car-

■ lós-écóñ los--siguientes:' límites:---Norte; Río de. 
Ld---Viñá‘ 'que1: la;''sepafá' de la propiedad de

_ Añtóifió'-íRqdich; -SUD;'- -. con/ propiedad. do’., los 
heréderos’ -de Santiago, Sajorna-y Amadeo . Ybá-

■ rra;j ÉSTE, ,Ábfá---.deí-i,Picqchó- o .-Quebrada del 
■De"sliñd'é;‘ que-4a .'separa--de ..terrenos de Antó- 
ni¿'y.‘R‘qdich;/-;y.r. GESTE/vAbra Idéalos.-Yaretos,

' qüéila separa .de da ■ propiedad de Dardo. Yba- 
rra y.rRíó?.de." Ja Ovejería-que-.la-separa de/.la

- propiedad de los -hérederos-.de.-Agápito Esca-
■ lahfeí,cg--lo\2qñe.;,él señor Juez- de->la causa ha 

dictado "'la- taigüiepte-/-providenciar; Salta,, fe
brero -17 de 1947;' — Por presentado y coiisti-

■'/tuído.ridómicilio.- íegal.^-¿77../Téngase- ál.;/doctor 
-: Manuel; Éópez .Sanabria .en. la .representación;
-invocada, en.e.mérito ,del. poder adjunto y..déser 
-le la;•cQrf.éspóndiente/intéwencióm-.—Téngase.
por^ deducida accióu- -de/^Rósesión;!- Treintañal, 
dei.-la..mitadirdel-,-inmueble- denominado "Toro 

’ -. Muerto»/,; úbigado:: .-enel. tpgrtidq..,.de. La Viña 
- ?' PptotLdéj-Sgn -,Cqrlps/de' está.Provincia, a. cuyo

- eféptoj/p.ublíquehée'-edictps/por-trejnta .días- en 
.losÁdiariósj.'Lg-jPfo.vinciq: y ;;B”OLETIN/ .OFICIAL,

. • - cómo.Lsej'pide.,: citando. pt -.todos,,lqs:"que se cón- 
/-sideren'scqhsderecho. cd inmueble referido para 
-.’cjüel. comparezcan a hacerlos valer- a- cuyo 

efecto indíquése éh lós edictos los linderos y 
. ■ démási-hcirpühstánciásMéíidientés'-ta- üria mejor 

■ihdíyiduaíización.*- —- Désele- intervención- al sé- 
‘-ñor'.Fiscal'-de .Gobierno/— .Oficíese a lá Di

rección: Génefál-de^Inmuébles- 'y a- la Munici-

• NI. 251'P .—j EDICTO:-. Habiéndose presentado; 
■¡éPi.doctor José' María-.Sáravia, en -représ'éntq-1 
talón '■ de- don' Pablo' Vitoria . Cejas, iniciando" 
acción posesoria de.-'su.-fiñca ■denómiháda- 

•'"San Bórja",: situada'- en el Distrito dé Paso- 
de-lá Cruz-de la; Primera Sección- deT- Dptó;- 
ae- Anta, encerrada - dentro- de los sig.uiéñfes; 
límites:- Ndrté,._ herederos dé- Abel TóranzóJ 

.-SudA propiedad','dé. Bernardo- .Tabárcáchi;'--'Es- 
te; córi ’'"Zanja - 'Muerta", y al Oeste, ’ cóm él 
rió...Guanaco; de una . extensión de cinco.-cüa- 
:drasjdé -Nórté-.a 'Sud por media.TeguaFSe Na-; 
Ciénte*- a- ' Poniente, el. -señor. -Juez- de ■'Primera'

' palidad’de' San Carlos. —. Agregúense las 
■' 'boletas^ \qcó.nijja"ñqdcfs.- - —' Lunes- y juevéé -'o 

•: subsiguiente" Hábil--‘para-notificaciones’- en Se- 
» cretáría/ -j-. Oficióse -al ‘señor Juez-'-de*  Páz ’P.

- o S. ■ de Stín CarJós' para la- recepción dé- la 
prueba-’ofrécidá.Alberto E. Austerlitz.--—

’ '-.' S.gltá;' Mcrrzó'-Z'.déí/l^y.'-/ :.
- -Tnstánt C."' Martín6!.' — Escribano' Secretario,:*

■ Importe''$.^40:— -a—
e|10|3 al 16J4|47:

= ..^, 2537;.^,. POSESION TREINTAÑAL — Há: 
: . biéñdose presentado.-ante- el Juzgado dé . PrN' 

. • mera lrístqnciá: .Segunda: Nominación.; en lo 

..".Civil-,'/ élí'Sénor'' Juan IG.- Maftéárénq,- ién'-répfe- 
- ■-.senta’cióñ dd^Donc Emilio Torres, -solicitando la- 

■ -posesióh-:-tréiñtcm.alL';de - upar- mqnzaná/ de-- te--

rreho ubicada en la ciudad, de' Oran, 'capital 
del' Departamento del; mismo .nombre dé’ ésta: 
Provincia de ". Salta," designada con" el-N9 '26; 
dividida- en- -seis 'solares,- con, una- extensión 
dé' ciento y veinte ~y siete metros- con-''tremía: 
centímetros en cada uno de sus costados,‘y 
encerrada- dentro de. los- siguientes límites:— 
Norte, -.calle Victoria; Sud, calle- Alveari-yEstéj; 
calle- Carlos'Péllegrihi; Oeste,. call¿-25 -dé -ídá" 
yo; a - lo- que -el señor Juez ha- proVeídó- lo- 
siguiente; Sáíta, ■ Febrero -10 de- 1947: - —.=-Póri 
presentado y por constituido domicilio legal. 
Por' deducida acción dé posesión 'treintañal 
sobre, una manzana : de’terreno ubicada tanr.la 
ciudad- dé Orón y publíquensé edictos-en—los 
diarios Norte: y BOLETIN OFICIAL, citando a 
todos los 'qu¿se consideren' con derecho^"sobre 
«V inmueble referido para que comparezcan 
a:hacerlos: valer,-.a-.cUyá/efecto indíquense en 
los. edictos los. linderos y. demás -circunstancias 
tendientes-. .a, Una. mejor- individualización,-^.-rs- 
Cítese al señor Fiscal-y désele intervención 
al señor. Fiscal de Gobierno, Oficíese as,ta- 
■Dirección, de-; Iñmuebles y .a la- Munici^gJidad 
[dé ,Qrán, —; Lunes y Jueves o .subsiguiejate. 
‘hábil-para notificaciones en . Secretaría. — A-PÍ? 
’térjitz; . . J _ t J
.. Lo que.- el -¡suscrito - Secretario ;hace saber, a 
"sus efectos. J.
, Salta, Marzo.-í’ de 1947. - - ,
f . C.arlos.- Etaijiu6 Figuer°a — Escribano.Secre
tario interino.;

Importe $ 40
e|8|III|47 — vllSliVlí^

,„N9’ 12513 --L INFÓRME .POSESORIO Harl 
biendose presentado;. dpñ‘Florentino, -R. . Tilca,’ 
solicitando/'lá- .posesión.:, treintañal ';de'/uñ_"Tnr( 

/mueblé, casa: habitación, y terreno ubicado, éñ; 
la; esquina- de las . calles. .. Mitre..; y' Riyád’áviá; 
del pueblo dé Caíáyáfe, .limitando por eí.'Sud" 
»y Oeste, propiedad, de.,Maríq-Chacón.Jle Ló-.' 
pez; -Norte,- .cálle . Rivadavia y. Naciente taá- 
,Je Mitre, con extensión de:"41.10 -mts. .de.' fren
te sobre callé Mitre- y 42.3D mis. dé fondo, ó' 
sea una superficie de 1.738,0053 mts.2,catas
tro N’ 416;- el Sr. Juez de Ja. Instanciá'y lita;' 
Nominación en ló Civil,'. doctor.. Alberto E.’ 
Austerlitz,. dispone - citar por edictos -que -sé 
publicarán, durante ..treinta -días en.-'los'í-dia-t. 
tíos "El Intransigente". y "BOLETIN OFICIAL; 
jar-todos "los" que - se’ consideren con*  derechos 
■al; inmueble; individualizado,■. para- qué-.-derij 
■tro de. dicho" término, comparezcan a /Hacer-lós 
valer en -forma bajo apercibimiento, det’.prór 
seguirse la tramitación : del. juicio:, ¿s&rSalta; 
2G de Febrero'de 1947. —-Tristán'G'..Martínez,. 
Escribano Secretario.
- Importe,$c40- e|27|2 ,al-,<5|4|47.

Instancia; 2a,' ’•* Nominación/ .án'-'íó-'Civií'’'DiS, " 
Arturo'.-Mi'ch'él- 'Ortiz/"cr'‘■ordenado'"~-sé- públi-'' '• ■ 
qüéri' -edictos- durante’ treinta’Mígsi-''en/' lós '-'diá—" 

-ríós’ "El •Thtrdnsi'g'é'ñté-"' y. BOLETIN '"/'ÓFlGlÁíM*  
haciéndoTa-'cóñgce'r "a" los qué-:se '‘crégrí 
tei'ésadós”‘eh' el''-:júició ' para'" qué*,  ; cphcurrári*/;  
.hacer'-' válef --'sus ■ deré'chós-', bajo ''ros' 'apercibid ' 
miénfJs ’-de'- ley; • .Sqltay Agbstovdé-' 19'46'.-’ ■
Julio ' -Rí "ZSmbrcmóz '’Escribáñó-’' Secretario'. '• -'- . 
: Importé $ 40h-.- ''s :' - -' e|27(2 '<¿l-'-’5r4í47<':'

: 4 ./REMATE^ 4 -
■ ' N9 2597 — REMÁTE jUDiCIAt POR ’ÁNTbÑiÓ’- .z 
.FORCADA.' —' De"'áós“"c:ásas"én;"él pueblo'.'de 
Rosa'rio de Lerma. -' . / ' ' ./'■

|Por orden, dél señor/Juéz'""de la. 'Iñsfqñciá'..,:'-, 
en ló Civil’-Ía."Noniiií&ci¿h "Dr/’ Carlós Róhfértb ‘ 

.. Aranda, venderé el, día 30 dé AÉril, -'a/hpfas '17, 
•’eh'"riíi 'escritorio' Züviríá 453,--dinero de-contado, - 
. ro"s“ siguientes bienes’ pertenecientes' 'áj la!-Su/: • 
,cesión de Francisco Benigno .Adet.
/-"Cása-y- sitió- úbicadól-'fen''él'”púéblo' clé":¿Rosa- 
trió"'d^-'Lefma/"départáníehto ^deF mismó^nónibíe,1 
ipróVihcia -'-dé ’7Salfd,'i-'cpn /éxtéñsióhí"de''.ciricq:.. 
.métrós’-'dé' frénte-j.por dféz"'-y. riu'éVe>'me‘frds>''cóñ’ . ' ■ 
^véiñfé- 'centímetros; -dé- ’foh’db, ' sóbre?-la'taalíe-■, 
'Luis-'- Guemés';-Limitandb:':''Esté?'‘-cállé’ Luis Güé: ’ 
mes, -"Oeste,-":con 'propiedad1-*'  dé- Josefa-' Ade’tf.'•' 
'Ñdrtéy'con^Guillérmina Vázquez’'y-Sud;"’ con'’ Já •' 
.misma cáliéyEuís ^Güémesi / .'.(*•  •

y-"1 Bás'e'$;T333;32íqlI'cóntcídó':/
.‘F-Cásá-'y- sitio-mKcdclb' éir. elí'p.üetíó-'á'e 'Rosá.- 
riÓ dé' Lérmá; depáilameritó -dé'l¿mismó-ñombfe,!>' 
provincia 'dé-'Salfá,!.-cófí iextéhsióñ? dé/ diéz/ riie- 
‘Bós5’cüñ<cincúen'fa?'céritíih^ffbs4d^;íréjit^ so- . •' ‘ 
bré la 'calle Luis .(Jü'einé¥'^ór"yéftóef%i$ffd^ci.é - - 
..fondo; - limitando:' Noffe,; con' terréhpsr'deiTá‘Su- ; ' 
taésión'-’cíé'. 'Adolfo’! Diézy’Sudí^cóh; lá',-cálleAÉüis- - '■ • 
•Güemes; Éste, con. propiedad*!dél'-  mismo^Fr'anr' 
ciscó 'Ádéfíy'Géóté;. con propiedad, dé'Benigno ' 

‘íévi'dál"Adet.'"'■'/ '•- j-
Base $ 1333.32, al contado

“' En-tal actó'lder'rematé:?sé’Sxigirá::eb30;-?/□/'di». . 
■'seña/y -c’omó’á cuenta-''del Aprecio-dé compra:'. ' •

'ANTONIO-/FORCADA 
-MarfiHeró-.'"' iy " 

e|31 |III]47. -4- .v|30[4|47:'' .i" Importe" $'40.

N!/2596 -- REMÁTE JÚDÍCIAIí, PORANTÓNÍO;
FORCADA..,. -y ■.CXt-TA :

■ Por orden _:del señor^Juez, ,de.ylá.;; Instancia: "• 
eñ lo Civil, . 3a. .Nominación, ; Dri- Alberto E. 
Austerlitz,., y enderé..-él 'día 7 de Mayo, a hs, 

47,30," en ; mi .escritorio. Zuviría-.;453;_ dinero, de 
contado, .una fracción de campo equivalente a 
la novena, .parte indivisa,,.ubicado , en; el, De - 

^partcmaento 'de Mé'táh," de^’esfa Provincia, dé 
jú'ríaj superficie aproximada dé treinta'y cinco, 
mil ' seiscientas hectáreas, dentro’/ de -los', si- 
"guientés límites:' Norte, Rio' Pasaje, y''CáS'dhe ‘ 
lias*!  yj Rojas;. ' Sud/ con ' Cantón Hnóé.;. Éste, .. 

‘ nncq/Aguas. Blancas' y Obstó;• Vicerit'é .-Pereda. 
'Base:' .$*; ’18,333,33‘.—Y’/Séña':' - Ifi¡%,.<qüé deberá. ■'■/ 
‘ser' cónsigfíádci'. é'rit poder 'del ' martiliero. Cómi- 
sión dé léy,’ ’por "cuenta’cíél,comprador. Corres 
po’Sde ‘ ál ' exhortó jibíadó. por’ 'él ^'séñór' ’ Juez... / 
de-'Tci:''Instancia éñ ló' Civil yL'Comercial, .4a. 
Nominación de-la ciudad" de, Róéári’ó,= 'Dr;~ Lilis 
Martínez dé San Vidente; eh-lá-'jté'sfaméntaríá 
de Don H'éctoi- Berizzo. •'■ - =•''-v y

• Importe 40.—. : • . /
/..'■•• ” ■-__.... e|311III|47. —. v|7|5|47. , ' '
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N9 2578 — JUDICIAL —POR ERNESTO 
CAMPILONGO

Por disposición del Juez en lo. Civil de Pri
mera Nominación de lá Provincia, y como co
rrespondiente al juicio “Concurso Civil" de 
Félix,«R. Usandivaras, el día 30 de abril dé 
1947 a horas 17,'en el local-calle Caseros 
N.o 645, ¡remataré SIN BASE,a la mayor oferta 
los derechos y acciones pertenecientes al con
cursado sobre la finca Monte Quemada ubi
cada en el partido .de Pitos, Departamento de 
Anta. Límites: Norte con la finca "Alazán Po
zo" de los señores Matorros' Hnos.; Sud, con 
Pablo Cuéllar y Electo Mendilarzu; Este con 
Hipólito Alvarez; y Oeste con la finca_ “Guanas 
co Pozo" de Pedro R. Alvarez. Extensión 889 
hectáreas con 68 areas. Finca excelente para 
cria de ganado y tiene monte de quebracho 
colorado y blanco. En el acto se abonará el 
30 % a cuenta de precio. Comisión de Aran
cel a cargó del comprador. '

Ernesto Campilongo
Martiliero

Importe $ 40.—•’ . e|26|3 al7|5|47.

N9 2541 — CITACION A JUICIO a. don DIO
NISIO S. PAEZ: En el juicio "Devolución ' de 
bienes, s|por MIGUEL JALIL SIDANY vs. DIO
NISIO S. PAEZ", que . tramita ante el Juzgado 
de ,Paz Letrado de 2a., Nominación, se ha re
suelto: "Salta, Febrero 13 de 1947. — Por pre- 
" .sentado, por pqrte y constituido domicilio.

Atento lo manifestado y lo dispuesto por el 
’ Art. 90 del Cód. de Proc. cítese por edictos 
".que se publicarán durante 20 veces en los 
" diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a don 
" DIONISIO S. PAEZ o ai sus herederos, para 
“ que comparescari a estar a derecho^ en «1 

juicio "Ordinario seguido por don Miguel Ja- 
" cido el término de la publicación no pompa? 
" 111 Sidany bajo apercibimiento de que si ven- 

• “ recieran, se les nombrará .defensor para que 
" los represente. D. ’BONARI. —Arias Alemán". 
Lo que él suscripto Secretario, hace saber a los 
interesados .por medio del presente edicto. — 
Salta, Marzo 5 de 1947. — Raúl E. Arias Alemán 
Secretario.

Importe $ 25.— e|10|3|47 — v|2[4|47.

REHABILITACION COMERCIAL
N9 2598 — REHABILITACION! En el expedien

te "Rehabilitación comercial de Joaquín Rie
ra", el Juzgado, de Primera-Instancia en lo Co
mercial, Secretaría del autorizante, se ha dic 
tado la siguiente providencia: "Salta, marzo 
29’de 1947 — Hágase saber la rehabilitación 
solicitada por don- Joaquín Riera por edictos 
■que sg publicarán por ocho días en los diarios 
•"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. ... Habi
lítase la próxima" feria de abril para la publf 
cación de edictos. C. -ALDERETÉ". — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber. — Salta, Marzo 
29 de 1947. — Julio R. Zambrano, Escribano Se
cretario.

Importe $’15.— , e|31|3 al 10|4|47.

N9 2576 REHABILITACION: En el expedien
te "Rehabilitación comercial solicitada por 
Mafud José Anuch", el Juzgado de Primera Ins
tancia en lo Comercial, ha dictado la siguien
te providencia: "Salta, Marzo.21 de 1947.’ Há
gase saber la rehabilitación solicitada por don 
Mafud José- Anuch por edictos que se .publi
carán por ocho días en el diario "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL. — C. ALDERETE".

Lo que el suscrito secretario hace saber., ¿7- 
Salta, marzo 21 de 1947. ,

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 
Importe ® 15.— . e|26 al 29|3 y 7 al 10|4|47.

ro nombre de la madre es “Narciso" y no 
Leonor como figura. Cópiese notifíguese pre- ■ 
vía reposición-y publiquese por ocho días 
en el diario que se proponga a los efectos 
del artículo '28 de la ley 251. Cumplido, ofi
cíese al señor Director del Registro'Civil para 
su cúmplimiento. C. R. ARANDA". •

Lo que el suscrito secretario líace saber a*  
los interesados por medio del presente edicto.

' N9 2542 — Por ERNESTO CAMPILONGO — JU 
DICIAL. . .

Por orden del señor Juez de Primera Ins
tancia. en lo Comercial de la'Provincia, doctor 
César Aldereté, correspondiente, al juicio so
bre .ejecución de sentencia seguido-por don 
Fernando Riera contra don Ramón. T. Poca y 
doña María Elena Amado dé‘ Poca, el día 22 
de abril- del corriente año 1947, a horas 16, 
en el local del Bar "El Globo", calle Caseros 
N’ 645, venderé en remate, con base de Quiri 
ce inil setecientos treinta y. tres pesos con 
treinta y. dos centavos m°neda nacional, equi-

• valente a las dos terceras partes de la tasa
ción fiscal, una casa- para familia, consultorio 
o negocio, ubicada en la Ciudad de Orán, 
calle Carlos Pellegrini N9 330 al 334, construi
da sobre terreno que mide 15.00- metros de 
frente’ sobre la calle Carlos Pellegrini por 
44.30 metros de .fondo, limitando, al Norte, 
con propiedad dé los herederos de don Beli- 

' sarió’Ántolín hoy dé-don Salomón Chein; al 
Sud, y Este, con propiedad de los herederos 
de doña Atanasia Fortunato de Sajía; y al 
Oeste, con lá calle Carlos Pellegrini.

En el acto del remate se exigirá él 30 % 
como. seña y á' cuenta del precio.

EmPsto Campilongo — Martiliero. •
Importe- ® 40.—

e|10 al 30|3 y del 7| ql 21|4|47.

Salta, marzo 24 de 1947.
Carlos" Enrique Figueroa, Secretario.
Importe $ 10.—. e|27|3 al 7|4[47.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2588 — COMERCIALES — A los efectos le 

gales pertinentes, hago saber al comerció y pú 
blico en general, qué mi negocio de comisiones 
y -representaciones, cqñ domicilio en esta ciu- - 
dad, Avenida Belgrano N9 1126; lo transferiré 
a la razón- social qu'e se constituirá próxima 
mente y que girará eri esta plaza bajo el rti 
bro de “NOTAR" Industrial y Comercial So-' 
ciédád de Responsabilidad Limitada, de la 
que me incorporaré como socio.

Luis José Territorial^
Importe $ 12.— ’

_ e|28|III|47 — v|5|IV|47. •

’ LICITACIONES PUBLICAS
' N9 2594 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI

CAS DE LA NACION — FERROCARRILES DEL 
ESTADO. ._ ’ " • " "

Llámase a licitación pública para la adju 
dicación dé los trabajos 'de movimiento de tie 
ira en una extensión aproximada dé 15 Kms., 
■ditndida en cuatro secciones . en el tramo 
Km. 1677|718 a Km. 1692(680,'de ,1a línea en 
construcción .de Salta a Socompa, Provincia 
de Salta. — (Exp.. 61419(47). - .

El pliego de condiciones puede ser cónsul 
tado y adquirido al precio de S 50.—; % en 
la Jefatura de la. construcción citada en Cam 
po Quijano (Peía. Salta) "y en la Óf. 402 de 
estos FE. CC., Av. Maipú N’ 4 — Bs. Ás.., lo 
dos los días hábiles dentro del horario de 
trabajo de dichas oficinas.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo en la Oficina. de Licitaciones (Áv. 
Maipú 4 — Bs; As.) el día 24 de Abril de 
1947 a las 14,30 horas.

" LA ADMINISTRACION
Importe $ 20.40.

e|29|3 al 17|4|47.

CITACION Ja juicio
N- 2590 — CITACION. — En los autos "Em

bargo preventivo — Amado León vs. Angel 
Sapag", el señar Juez de Comercio Dr. César 
Aldérete cita y emplaza por el término de 
veinte días a don Amado León o sus herede 
deros para’ que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren se les nombrará defensor 
que los represente en juicio. Lo que’ el sus
cripto Secretario hace saber.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
Importe 25,00.

e|28|III|47 — v|26|IV|47. .

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 2585 — EDICTO. RECTIFICACION DE 

PARTIDA: En el juicio "Recticación de partida 
s|p. NARCISA LOZANO", que se tramita ante 
este Juzgado' de Primera Instancia ’y Primera 
Nominación en lo 'Civil, a ' cargo del doctor 
Carlos Roberto Arando, se ha dictado .senten
cia, cuya parte pertinente dice: "Salta, mar
zo 11 de 1947.. .. .FALLO:' Haciendo lugar a la 
demanda y eri consecuencia ordenando la rec
tificación de la partida de nacimiento de Indole 
cía Dina Lozano, ocurrido el 15 de mayo de 
1927, acta número mil setecientos ochenta y 
siete, folio ciendo diez ,y siete, del tomo siete 
de -La' Caldera, en el sentidd de que el verdade

CONTRATOS SOCIALES
N9 2600 — CONTRATÓ DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD UMÍTApA.
Entre los señores Guillermo Eduardo-Fairhurst, 

inglés, casado; Fernando, Villa (hijo), soltero, 
argentino y Enrique Villa, soltero, argentino, 

‘todos domiciliados en el pueblo dé Metán, ma
yores de edad y hábiles- para contratar, pon- 
vienen en constituir una sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con sujeción a • las. si
guientes condiciones, que constituyen las ba
ses del contrato: • ■ - •

Art. I’ — Esta sociedad girará', bajo la ra

zón social de Fairhurst y Villa -Hermarios, X
I
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.- •.. . ■ . • , ' $ 
tendrá sú .domicilio .legal en la localidad de

■ Metán, pudiendo-establecer , sucursales en cual- 
■quier punto de . Id provincia de Salta.

Art. 2’,— La sociedad se. dedicará a la ex
plotación, dé los "ramos de. Taller Mecánico 
de 'Reparaciones , en General,‘Compra y Ven
ta-de automóviles, Venta- de Accesorios de 
Automóvilesy Maquinarias, Artículos Afines, 
compra-venta de mercaderías,, representaciones 
y.comi'siones, así como cualquier otra opera
ción. comercial que, por decisión unánime de.

. los. socios, se, conviniera realizar. "
Art,. 3? —- La duración,de lá sociedad, será 

de cinco años á contar, del día diez y siete 
' de febrero. de mil-novecientos cuarenta-y sie

te, a - cuya fecha se retrotraen- las - operacio
nes, a los. efectos legales del contrato. Trans
currido -.ese, término, el socio que desee reti
rarse deberá dar aviso a los demás con seis 
m.eses de. anticipación.

Art. .4’ — Él capital social queda fijado en 
lq~suma¿de CINC.ÚEÑ'ÉA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, representado por cincuenta cuo
tas . de. un mil pesos cada una, siendo apor

cado én. la-siguiente forma: el socio señor G. 
Eduardo.Fairhurst, tréinta cuotas; él socio, se- 
ñor Fernando Villa (hijo), diez cuotas y el 
spcicrs.eñór Enrique Villa,' diez cuotas, 'capital 

.totalmente integrado por lós componentes, en 
'mercaderías compuestas" de Accesorios y Re
puestos, -Maquinarias y Elementos de Taller 
Mecánico" -y Muebles y Utiles, según -se de
talla .en inventario, separado. que firman a es- 

- tos efectos''.totf referidos' socios.'. ' ■'
- Árt. 5’ — Lá‘ administración' general de

ex
dé- 
fa- 
de 
en- 
in- 
ca- 
es- 
ac-

la 
sociedad será ejercida por -él socio séñó'r G.-

- Édüardo'kFairñurst,'-qué.. tendrá el carácter de
- üére¿ntej y ef úiso de. la’ firma social para to

dos"" Tos ■ actos ' administrativos, .quedándole 
prohibido comprometerla en especulaciones 
■trañas," ;ni en fianzas ó garantías ¿a favor

. . terceros. Él ■ soc’iói¿3erenfe.’tendrá" todas las 
cultades^ necesarias para obrar en , nombré 
-la. sociedad, conviniéndose expresamente 
éste qcto..que¿ éntré .ésas¿facultades están.

’• -cíiiídqs -‘las-que*  í¿ fey le acuerda en tal’ 
iácter, inclusive las , que exigen poderes 
pedíales en cuanto fueren gplicablés a los
tos de la sociedad'qué,sé constituye'.'En-el caso 
.de. ^ausencia temporaria o .impedimento del 
socip-Gerente,. éste., podráf delegar . la adminis
tración en cualquiera de los otros socios, ó 

”por imposibilidad de éstos, en persona .de ca
pacidad, que de común acuerdo entre los socios, 
se resolviera. Para él cáso¡ de muerte, renun- 

... cia o. imp.edimentp legal, las -funciones de ad-
, ministrador, serán -desempeñadas por el socio" 

señor .Fernando Villa (hijo) hasta que los'so-
• caos:resuelvan -sobre:el .reemplazante definitivo.

- ' Arti ”6’ .-ó La/sociedad tendrá 'capacidad jú- 
.' , rídj.ca. para; realizar, además de los. negocios,

actos y " contratos qúé" requiera su objeto, .los 
siguientes:' adquirir, póf cómpfa tí’ otra forma, 

- -bienes muebles,.,inmuebles" ó semovientes; ven-- 
¿ derlos,y arrendarlos, • transferirlos o. gravarlos;

: :. dáryy¿.tomar préstamos ,garantizadas' ó" no..cor. 
derechos1 • reales; aceptar- "prendas /agrarias ’o 
constituirlas _y , cancelarlas; adquirir oi ceder 

.créditos; comprar, y vender"mercaderías’ y,'pro
ductos, ¿derécKos y" acciones; permutar,' dáñ y' 

. recibir*en  págo¿ cobrar, percibir, efectuar pa- 
¿ gos, transacciones y celebrar- contratos de ló-
• CaCióñ-. y drrendámieritoS;''y¿.re'scindirlos;'cónfe- 

,iir„,podéfésgespeciales¿ó. gerierálés;.,;j5odrá - ser, 
representada.en lodo asunto o causa,judicial en

-- . 4' -: . .. . .'. f'
•la cuaL sea parte como actorq ’o demanda
da, pudiendo cobrar "y percibir lo qué se le' 
adeudare, ¿intervenir en todo juicio.de quiebra, 
o convocatoria, acordar quitas y'ésperas, acep
tar dividendos provisorios y definitivos, tran
sar cualquier - cuestión o asunto, someterlo a 
arbitraje í declinar jurisdicciones y revocar 
poderes; formular protestos y protestas, denun
ciar , acusar y promover ■ querellas, dar ó to- 
-rdar posesión;. registrar é ..inscribir , marcas y 
pglent'es de invención, para todo lo que po
día - otorgar y suscribir cuantos' instrumentos, 
ó escrituras públicas o privadas fueran menes
ter. La. sociedad podrá igualmente presentarse 
ante los "Poderes Públicos, Nacionales o Provin
ciales y ejecutar operaciones bancadas y co
merciales con particulares y- con el' Banco- de 
íq Nación-¡Argentina; Banco de Crédito Indus
trial Argentino, Hipotecario "Nacional ü otras 
instituciones de crédito oficiales o particulares; 
solicitar créditos, descuentos, préstamos, efec
tuar depósitos,, extraerlos, operar en" cuenta 
corriente, librar cheques,, letras_.de cambio, va
les, pagarés y giros,' endosarlos, cobrarlos y 
negociarlos,

Art; .7?---- Anualmente, el’ treinta , y uno dé
diciembre, se formulará un balance general y*  
cuenta de ¡ganancias.y pérdidas, el que será 
Sometido á la aprobación y firma de los so
cios, y para la cual’Se aplicarán tas siguientes 
.reglas, además de las*  que. la técnica conta
ble y disposiciones legales al respecto pudie
ran imponer: Se practicarán tas amortizacio
nes mínimas -que’ se especifican a continua-' 
ción: a). Los bienes 'muebles, útiles, .maquina
rias y herramientas, un diez por ciento (10%) 
anual sobre el precio de costo originario, y 
un' veinte por ciento (20 %-) sobre los valores 
dé inversión de las cuentas de gastos dé ins
talación, constitución ó iniciación y sus simi
lares;'b), lá apreciación de valores de inven-, 
tárió se hará sobre las siguientes bases; 'co
ches, mercaderías, accesorios y repuestos nue
vos, al precio dé costo; coches y demás mer
caderías usadas, para la venta, al precio ■ de 

-estimación 'en el momento de inventariarse;., y 
"créditos á cobrar, con. igual apreciación:, de 
los realizables en la fecha del' inventario. .Sin 
perjuicio-del balance anual que. se establece 
precedentemente, los. socios _ podrán- .disponer 
-su’-realización en cualquier, época que las cir- 
■ cunstanciasl del negocio' lo . imponga, iñde'pén- 
dienteménte; de los . batanees pa’rcialés o de 
simple comprobación de libros, que podrán 
practicarse én cualquier momento,

Art.. 8! —De las utilidades líquidas .obteni
das en cáctaq.ejercicio, se destinará:. 1?). ¿JJn: ciñ-- 
có por ciento - (5 %) para formar, el Fondo de’. 
Reserva legal hasta llegar á un diez por cien
to del -capital social,-..29) Cinco', por ci.entp 
(5:%) para; el fondo_.de indemnización dé. 
acuerdó a la Ley' 11.729; 3°)- Diez por'ciento' 
(1.0%) petrel jatender• árnorlizacioñes de crédi-, capital de cada socio. ■ ¿ .
tos incobrables, documentados', ó" no,, y gastos ■ Antes de. proceder' a ía- liquidación,, lós li- .. 
de cobranza;. 4')-Cinco-ppr ciento (5 %) .para, quidadores deberán "recibir ofertas: de' Iqs'com- ;. 
retribución extraordinaria entre''el persbn'al’ dél., ponentes, de la sociedad, quienes, tendrán'pre-' 
negoció;’ 59) Cinco'por ciento ' (5 %)' para cons
tituir uh‘ fondo' especial de résérva para posi
bles quebrantos eft' operaciones sociales, y el. 
resto, ó sea el setenta por ciento (70 %%.. sé’ 
distribuirá entre los socios en forma propor
cional; á sus capitales. ' • ' -

'Art ?’ — Las pérdidas" serán' /soportadas por 
los socios' próporciónalmente á- sus-capítales". 
."Art. 10; Las utilidades obtenidas) por "los.

socios, solo podran ser - rétifaSás anualmente, 
de común’ acuerdo y siempre que la situación< 
ecbnpmi'ca "de la sociedad lo-.permíta,. en un 
cincuenta por diento de-lo que les correspon- . - 
da,’ debiendo pasar el resto," o sea, -el otro - • 
cincuenta p’oí ciento (50 %),- a engrosar el ca- ’ 
pital social-'hasta integrar-*un  ..total de cien • 
mil pesos. ■ '■’ 
¿Art. 11. ■—Todos los' socios,' además del so- "■ 

ció administrador, -deberán- dedicarse- -éxclúsl- - 
vamente 'con su trabajo personal, conocimien
to y diligencias para el mejor- desarrollo de, . 
los negocios sociales, adjudicándose',de, común-' 
acuerdo'. obligaciones. :y funciones a que de, 
bérán 'destinarse; sin-perjuicio? de,-las que .re- , 
quiéra' la. atención •’general/dé/los. negocios 
paira su mejor desarrollo y*  de. - colaboración 
mútua: entre los socios.. - - :. / "

-. Art? 12. — Será -prohibido al: socio-Gererite,. - 
como a cualquiera de 'los ¿socios; realizar por
cuenta propia actos u operaciones, de las 
qué sean objeto' dé la sociedad, ni .utilizar, 
recursos,’ firma o nombre y responsabilidad -so,. 
cialés .en actos u operaciones ■ extr.añqs_ a la"-. ' 
mismá," en- cuyo caso, el .que lo hiciere,- res
ponderá de los beneficios asi obtenidos o da-. '.:

¿nos ■ causado’s con. su■ capital y bienes, párti- 
culares. ' •’ ■ ,
. Arta 13. — "Los socios podrán facilitar' a la --. 
sociedad'.sumas de dinero; .necesarias- a su:- gi
ro comercial en, cgntidades-y condiciones con
venidas de común acuerdó, no pudiendo go- • 
zar de‘.otra retribución o utilidad más que. del 
interés:¿que. tenga .'fijado-, el <Bancp de~ ta¿ Na-'- 
ción Argentina para’esa clase de operaciones^ 
ni .sen exigida, s.u devolución sino _a medida que’ -• 
las. posibilidades, del negocio, lo- permita;, ¿ , 

Arta 14../ En. el-taasp' 'quecualquieradé 
los' socios, por .causas ¿imprevistas eineludibles, 
debiera retirarse o’.dejar dé ¿pumiilir¿'cgn, sus . 
obligaciones., de atención y trabajó en la so
ciedad, podrá hacerlo' previo aeperdo de los, 
demás -socios, ' en cuyo , caso,, desde esa fe- - 
.cha, dejará dé percibir las utilidades, que fija.,... 
este contrato, gozando én - cambio.;,de ¿ellas,-, so-' 
lómente.de uñ. interés, dél .6.% (seisipor cieñry 
■tó)’anual sobré él capital abortado,, río pudien
do. reingresar. q; la sociedad, ni .asumir -sus . 
obligaciones de. socio, hasta el vencimiento del 
presente . contrato.. Lós demás.' socios se reser
van el derecho ,de sacordar,, en cualquier, épo- . 

• ca,' el reingreso, del socio^o-, la /devolución..del*  
capital que. -le, corresponda-.en lá¿sociedad,
.Art. ‘15. —...Al- término de, la .-.sociedad, ¿por 

expiración del contrato. ;o mú.tuoj acuerdo, és- 
.ta será liquidada.-pór’.él/.spcio-Gerente y otro 
socio .designado -por mayoría, de. yo tos; los que. 
tendrán las más .ampliás‘óa'cültddes pára rea-'¿ 
■lizarlo ségún las leyes’y usos del., comerció, - - 
debiendo proceder a pággr íás-j-deudás? socia- 
les y •- a reintegrar eL, capital. aportado, ¿distri- ■ 
•huyendo las‘.' utilidades proporcibñalmente al ,'

is ■ com-

. lerenda 'sobre; otras. propuestas ¿extrañas en 
igualdad- de condiciones. Lá adjudicación se . 
hará, en tal caso,.al socio Cuya;propuesta sea ■ 
mejorada sobre las dé. los. demás socios pro- ' - 
ponentes. ' ¿ -.

Art. 16? — Peía lós casos ■ dé ¿divergencias . 
sobre - la designación de liquidador, como en*  "• 
-las qué pudieran vpróducirs’é durante la vigpn- -• 
cía',’de lá sociedad;'-así’-cómo éii. cualquier.:-.

juicio.de
letras_.de
fondo_.de
l%25c3%25b3mente.de
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cuestión -que se ¡suscitare -entre los socios, re
lativa a la marcha social,- será decidida' por 
árbitros nombrados por las partes, uño por ca-'. 
da socio, ■ quienes podrán designar uno más 
para el caso de no llegar a un acuerdo uná
nime. Esa resolución será inapelable y acep
tada por' los' socios, pudiéndp, en caso con
trario, los árbitros, sancionar-penas que-a su 
juicio corresponda.- Si los socios no se deci
dieran por lá designación de árbitrós amiga
bles componedores, se estará a lo dispuesto 
por el Código de Comercio, en su artículo 448.

.Art. 17. — Los- socios tendrán derecho -a 
retirar rnensualmenté, con cargo a su cuenta 
particular, las siguientes sumas:: El socio, se
ñor Fairhurst, hasta quinientos pesos, y- los so
cios señores Fernando y Enrique Villa,, hasta 
la suma de trescientos 'pesos cada .uno.

Art. 18. — En caso de fallecimiento o in
capacidad legal. de- uno de los socios, será 
facultativo de Jos demás, -abonar a los he
rederos o' representantes del mismo, contra la 
.cesión de su cuota social, .que será adjudi
cada proporcionalmente entre el resto de los 
socios, su parte de capital y utilidades de 
conformidad al último balance anual, o pro
seguir el giro de la sociedad con los herede
ros o representantes del socio fallecido o in
capaz, en cuyo. caso deberán éstos unificar 
su - personería.

Aft.x 19. — Las cuotas, o cuota de capital de 
cada asociado no podrá ser cedida ai terceros 
extraños a. la sociedad, sin el -consentimien- 

' to de los demás asociados.
Bajo todo lo expuesto se deja formalizado él 

presente cpntrato.de sociedad de responsabi
lidad limitada, el' que podrá elevarse a escri
tura pública en el momento" que lo decidan 
las partes, debiendo éste inscribirse en el Re- 

■ gistro Público de Comercio y efectuarse la 
publicación respectiva, todo dé acuerdo^ a lo 
establecido en la Ley N’ 11645, firmando en 
Metán,. a diez y siete días del mes de febre
ro del año. mil novecientos cuarenta y siete. 
Firmado: G. Eduardo Fairhurst — Fernando Vi
lla (hijo) y Enrique Villa.

' Registro Público de Comercio. Se inscribió 
el original de este, contrato al folio 259 asien
to 1856 dél libro 23 de Contratos Sociales, con 
-fecha 25 de marzo de 1947. Julio Zambrano, 
Escribano Secretario —.Importe $ 155.70.

: . . e|l’|4|47 v|9|4|47.
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de prorrogarse este. contrato, percibirán ,tqñ 
sólo el sesenta por ciento, - •. - ■

8) El socio Narciso Elías toiiia a. sú cargo 
todo lo relacionado con la adquisición-.y pro 
visión de «mercaderías para los almacenes 
de Id Sociedad. El ‘socio Mario Lacroix sé 'en-:', 
cargará de la contabilidad y el" socio Ernesto . 
León atenderá personalmente el almacén- de . 
-Las Moras" y la provisión a los demás esta 
blécimiéñtos sucursales, debiendo dedicar to
do su .tiempo a estos trabajos,. este■ -último. .

9) Por su labor, los socios .no' tendrán dere . 
cho a remuneración alguna, con excepción 
del soció Ernesto León, quién recibirá, dé la 
Sociedad, por sú trabajo, .la        -, cantidad dé '. 
ochenta pesos moheda ñációndl mensuales, • 
los' que' se imputarán’ a^ "Gastos Genérales". ■

*12****7

N» 2593 — Entre los señores NARCISO ELÍAS, 
.MARIO LACROIX y ERNESTO' LEON, todos ar
gentinos, casados y domiciliados en el pueblo 
de Chicoana de esta Provincia, convienen:

1) Dejar constituida una Sociedad de Res-
' ponsabilidad Limitada que girará bajo la ra
zón "ELIAS Y CIA., SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA", tendrá su domicilio 
legal' en el mencionado pueblo, calle Libertad 
esquina Veinticinco de Mayo, sin número, y 

" una duración de dos años, .a partir del prime 
ro de marzo en curso, fecha a la que retro
traen los efectos de este contrato, ratificando 
todas las operaciones realizadas desde esa 
fecha hasta hoy. ‘

2) La Sociedad se constituye a objeto de
‘ comerciar en "ramos generales" y en la .com

praventa de frutos del país y otros efectos
y en especial para atender a la explotación

- de lo.s negocios de almacén establecidos eñ
"las fincas "El Simbolar" y "Las Moras", de

1Ó) El Señor Narciso Elias queda autorizado . 
para atender personalmente el 'almacén dé 
-su propiedad, establecido, en él pueblo dé.- 
Chicoana. • - • ' ; -

11) El socio ¡que se retirase-dé la sociedad
por cualesquier causa, no podrá: exigir, a tí
tulo de compensación,' súma alguna por dere 
chos de llave. "

12) La sociedad -.no se disolverá por muerte, 
interdicción o quiebra de uno de. los. socios. ; 
Los sucesores del socio premuerto podrán op
tar: 1) Por el reembolso del haber que le cd 
rrespondiera cd’ socio qué. representen; 2) Por 
incorporarse a lá sociedad en Calidad de 
socios, asumiendo Uno de los sucesores■ lá" 
■representación legal de los ¡-otros; 3). Por ceder 
su cuota a-alguno de los socios o a terceros 
extraños con lá aquiescencia de los socios:

13) En los -supuestos de liquidación y siem
pre que los socios por unanimidad no resuel 
van otra , cosa, ella se hará médiáiité propues
tas recíprocas en sobres "cerrados para qüe- 
dárse con el activo y pasivo dé' la Sociedad, 
que se remitirán a un Escribano Público. Los 
sobres serán abiertos en un sólo. acto, labrán 
dpse el'acta correspondiente, debiendo ácep 
tarse' la propuesta que resulte más co'nvéníen 
te por su monto y garantid. . ’

14) Cualquier cuestión que sé suscitare eh 
tre los socios, será dirimida, sin forma- dequi
cio por un Tribunal Arbitrador compuesto de 
cuatro personas, nombradas una por cada par 
te divergente, dentro del término de ; cinco 
díás de producido el conflicto y la .cuarta se 

’rá nombrada por los arbitradores designados, 
cuyo, fallo será inapelable, incurriendo en 
uná multa de doscientos-pesos moneda nació 
nal a fávor del ótro u otros, el consocio que 
dejara de cumplir los actos indispensables 
para la realización del compromiso arbitral.

Para constancia y cumplimiento se firma*  
tres ejemplares de un mismo tenor en Chi
coana, a diez días de marzo de mil novecientos 
cuarenta y . siete.

NARCISO ELIAS — ERNESTO LEÓN — MA
RIO LACROIX. .— Registro Público de Comer- 
ci°: El présente contrato fué inscripto en 22 
de márzo de 1947, al folio 257, asiento 1.854, 
del Libro N’ 23 de Contratos Sociales. J. Zam- 
brano. ' ' ■

Importe $ 88.15.
e|29|III|47. v|7|4|47.

este mismo Departamento, adquiridos el dos 
y tres de marzo en curso,' respectivamente, á 
don Néstor Suárez, almacenes que pasan a 
formar parte del capital social..

3) El capital social, suscrito e integrado to 
talmente,- se fija éh treinta mil pesos moneda, 
nacional,, dividido .en treinta cuotas -dé un 
mil pesos cada úna, de las . que cada -socio 
aporta diez. ■ . Está constituido: a) Por diez: 
y ocho mil pesos abonados a 'don Néstor 
Suárez.ra cuenta del precio de compra dé los 
fondos de. comercio aludidos"? precedentemente 
y de una camioneta marca “Chevrolet", mó 
délo mil novecientos treinta y pchá/mófor T.
. -R. dos millones, ciento ' siete . mil, doscientos- 
treinta y nueve, patente cinco mil novecientos 
quince de esta Provincia, igualmente adqui 
ridá a don¡ Néstor. Suárez y cuyo detallé cons
ta en inventario aprobado por los socios, b) 
Por doce mil pesos , moneda nacional déposi 
tados en el Banco de. la Nación. Argentina/ 
:Suc. Salta, según boletas que sé' presentarán, 
oportunamente al -Registro dé Comercio.:

4) La Dirección, Administración y Represen 
tación de ,1a Sociedad- será ejercida indistinta 
mente por cualesquiera de los .socios, quienes 
asumen el carácter de Gerentes- y tendrán 
el uso de la firma social adoptada, la que. 
deberá ser refrendada por la firma particular 
del socio que la emplee. Los Gerentes podrán: 
Adquirir mercaderías y otros efectos al conta
do'o a crédito; abrir cuentas corrientes bán- 

. carias o particulares; constituir depósitos de 
dinero o valores en los Bancos y extraer total 
o parcialmente' los depósitos, constituidos a 
nombré de la Sociedad antes ó durante lá 
vigencia de este contrato; emitir, aceptar y 
endosar letras de cambio, vales, pagarés, gi
ros, cheques y todo otro papel de comerció; 
solicitar renovaciones, amortizaciones y can
celaciones, firmando y otorgando los documen 
tos qüe s'e le exigieran; cobrar y percibir todo 
lo que se deba a la .Sociedad y otorgar re 
cibos y .cartas de pago; celebrar contratos 
de fletamento, transportes y acarreos, expedir 
o endosar conocimientos, güías cartas de por 
te, etc.; comparecer en juicio ante los Tribu 
nales de cualquier fuero o jurisdicción, por si 
ó por medió de apoderado, con facultades 
amplias; formular protestos y protestas; otor
gar y firmar los ins’tfümentós públicos nece
sarios y realizar cuantos más actos y diligén 
cias sean indispensables para el ejercicio 
normal y correcto de su administración.

5) En 'él mes' de enero de cada año se 
practicará un balarle general, sin perjuicio 
de los balances parciales de comprobación 
de saldos que podrán hacerse cuando cuales 
•quiera de los socios' lo estime conveniente. 
Dichos balances deberán ser firmados por los 
socios y quedarán aprobados tácitamente 
si alguno de - los socios no lo objetara dentro 
del plazo de treinta días de conocerlo en for 
ma auténtica y fidedigna.

6) De las utilidades realizadas y líquidas 
de cada ejercicio anual se destinará el cinco 
por ciento para constituir el “Fondo de Re
serva" y el Saldo será distribuido oportuna
mente por partes iguales. .Las‘ pérdidas serán, 
soportadas, en igual proporción.

7) ■ Los socios se obligan a no retirar hásta 
la disolución- o liquidación de la sociedad, 
las utilidades que les pudieran corresponder 
al cierre del primer ejercicio. De las que re 
sulten en el segundo y para el supuesto'.

cpntrato.de
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A-LOS SÚSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO- 
[LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento. r-

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de- 
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier, error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en 'este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por' el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

ADMINISTRATIVAS
MINISTERIO. DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PÚBLICAS

N” 2602 — M. H. O.- P. Y. F. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

EDICTO:, — Por Resolución N9 16 del H. 
Consejo de la Administración General de 
Aguas,' de-fecha 21,- de' marzo del corrien
te año, habiendo sido promulgado • con fe
cha T2 de noviembre de 1946 el Código 
de -Aguas de la Provincia;, ' se comunica 
a todos los que hayan realizado en la Pro
vincia pozos profundos, en "busca de napas, 
subterráneas,, y a quienes realizan o estén 
por .realizar perforaciones de cualquier--ín
dole. aon. iguales propósitos, 'que deben 
hacerlo saber a "la Administración General 
de. Aguas de Salta,-, calle -Caseros 1615, 
haciendo conocer las Características, ubi
cación ¿y demás datos relacionados con. 
las perforaciones, en virtud del Art. 8, inciso 
d) del referido Código,, que se transcribe 
a continuación:

''Son funciones de la A. G.. A. S. entre 
otras: "Propender al aprovechamiento inte
gral de .las aguas de la Provincia y con
tralorear y vigilar las perfoitfciones- que 
sé hagan eri busca de napas subterráneas".

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Importe $ 21-.70.
Publicar: e | 2; 7; 9; 11; -14; 16; 18; 21; 

23; 25; 28 y 30 | Abril y 2; 5 y 7 de Mayo|47.
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JURISPRUDENCIA
N9 636 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA. " ’ .

CAUSA: "Rectificación de partida de naci
miento pedida por don Julio Arturo Doussét".

C.|R>: Excusación del Juez civil por su an

terior intervención en autos como Fiscal.

DOCTRINA: La mera intervención como. Fis

cal en el proceso. civil- pero sin haber emi- 

tido "opinión o dictamen" sobre el fondo del 

asunto, no. autoriza la posterior excusación co

mo Juez, en los términos del 

del Proc. Civil.

art. 309, inc. 89

Salta, marzo 28 de 1947.

VISTA:

fs. 12 vta., por 
Nominación 

fundada en
2.a

La excusdción formulada' a
el‘ señor • Juez en. lo Civil de
doctor Roque López Echenique, f------ — —
haber intervenido en estos autos como Fis
cal, y

CONSIDERANDO:

Que 
ñique, 
dicial,. 
donde

la intervención del doctor López Eche- 
en • su anterior carácter de Fiscal Ju- 
se reduce al dictamen de fs. 8 vía.," 
aconseja la apertura a prueba del jui- 

cío.

dicho dictamen no implica prejuzga. Que 
miento u opinión sobre el .motivo del pléito", 
por lo qué la excusación es improcedente.

Por ello, ,

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA':" " -

NO HACE LUGAR a la excusación formu
lada, manteniendo la intervención del señor 
Juez doctor López Echenique, en el conoci
miento de estog autos.

Cópiese, notifíquese y baje-.
ADOLFO A. LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR É. SYLVESTER Ante mí:- Juan C. Zuvi-' 

rico, -Escribano Secretario.

- N9 637 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA, . . '

CAUSA: "Ordinario — Rectificación de‘par

tidas dé matrimonio y nacimiento — pedida 

por Antonio Clavería Blasco y Justina Estefa

nía Cisnero".

jC.|R.: Excusación del Juez civil por su ante- ’ 

ñor intervención en autos como Fiscal.

. DOCTRINA: La mera intervención como Fis

cal en el proceso civil pero sin haber emitir 

do "opinión o dictamefn" sobre el fondo del 

asunto, rio autoriza la posterior excusación co

mo Juez, en los términos del art. 309, iric. 8- 

del Proc. Civil.

. Salta, marzo 28 de 1947. 
VISTA:.

La excusación formulada a fs.
el señor Juez en lo Civil.de ,2.a 
doctor Roque López Echenique,.,
haber, intervenido en estos autos como Fis
cal, y . - ■. .

13 " vta? por 
Nominación 

fundada . en

CONSIDERANDO:

Que la intervención del. doctor Rggue. Ló-, 
pez Echenique, en su. anterior carácter -de Fis
cal Judicial, sé reduce al dictamen _ de fs. 11 
vta., donde aconseja la apertura a prueba'del 
juicio. ‘ ' •' . • ■ • ■ '

• Que dicho dictamen no implica un prejuz
gamiento u opinión sobre el motivo del plei
to, ^por lo que la excusación es improcede’níe.

Por. ello, . . ■

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA • . '• . •

NO HACE LUGAR a la. excusación" formu
lada, manteniendo la intervención del. señor 
Juez- doctor López - Echenique, en el conoci

miento- de .estos autos.

Copíese,1 notifíquese y baje.

ADOLFO A1 LONA — RICARDO- REIMUNDIN — 

NESTOR E. SYLVESTÉRr Ante mí: Juan C. Zuvi-

ría, Escribano Secretario.

I N’ 1639 s|c. . - ' - • " .

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS - ' / ' " ."£■

IV CENSO GENERAL DE LA NACION— ■
COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS . . . I;

— 1 .. " ' •. '........ .................... " " . '

■ ■ . ■' 1 ■ . i i-i
" ‘ . - TbM. GiM. Cárcel Penitenciaria — Salta - l ,M

Civil.de

